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RESOLUCION del Servido Nacional de Loterias pOl
la que se hace público el proqrama de premios para
el sorteo que se ha de cr>lf"bro,r el día 25 de marzo
de 1!J70.

El próximo sorteo de la Loterill Nacional, que se realizará
por el sistema tradicional, tendrá lugar el día 25 de marzo,
a las nueve de la mañana, en el salón de sorteos. sito en la
calle de Guzmún el Bueno, nUmero 125, de esta capital, y
constará de doce series de 60.000 billetes cada una, al precio de
500 pesetas el bíllete, divididos en décimos de 50 pesetas; dis
tribuYéndose 2LOOO.000 de pesetas en 8.724 premios para cada
serie. '

De los números que obtengan los tres primeros premios. se
derival'án las aproximaciotleS Ji las centenas: como asimismo
dt'1 que obtenga el premio primero, las terminaciones y los
reintegros.

Con respecto a las aproximaciones seflaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero. segundo y
tercero. se f'ntrnderá que si saliese premiado. en cualquiera
df' ellos, el numero l. su anterior es el 60.000, y si éste fuese
el agl'aciado. el número 1 será el siguiente,

Para la aplicación de los prefijos de centenas de 5.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero.
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo. al nUmero 25,
~f' considerarán agraciados los 99 números restantes de la
misma; es decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

1 premio de 150.000 peseta~ para el billete número 44725

Vendido en Barcelona.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete numero 48052

Vendido en Alicante.

premio de 150.000 pesetas. para pI billete número 54923

Vendido en Vigo.

16 premios de 50.000 pesetas cada uno, para todos
los billetes terminados en:

3900 9509
2.480 premios. de 5.000 pesetas cada uno, panl todos los

billetes terminados en:

003 109 247 :~58 687 í47 858 977
040 183 248 582 708 766 397 980
100 22:~ 306 586 7;;3 774 \B5 984
105 227 343 686 740 835 921

Esta lista comprende 11.604 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. La lista desarrollada. con el formato habi
tual, se expondrá Pl1 los sitios de costumbre.

Madrid, 14 de marzo de 1970.-EI Jefe del Servicio. Francisco
Rodríguez Ciruge-da.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lntprias
por la que se adjudican los cmco p:rel1Hos, de 500 Ve'
setas cada uno, asignados a las do;;ce;'las aeoqidas
f'n los Establecint1.entos de Beneficencia 1Jrovincutl
d.r: M atJ,rid.

En el sorteo celebrado hoy. con arreg-!o al articulo 57 de jH
Instrucción general de Loterias de 23 dC' marm de 1956 parfi
adjudicar los cinco premios. de 500 pesftas cada uno, asig-nadn.<:;
a la..<; doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficenci:'l
provincial de Madl'id. han resultado agracüldm.: l[1R siguientes

Maria F'átima Palacios Badenas. Maria Antonía Carmona
Gallardo. María Martínez y Burruezo, Lu':: Marina Gallego O€'
rrato ;.' Yolanda Garda Lópe7., de la Ciudad Escolar ProvinciBI
{(Franciscn FrancOJ)

J...o que se aJlllncifl para conocimiento de! p¡'lblico v demtts
efectos.

Madrid, 14 de JnarJ.o de 1970."-EI sC'l1.undo J efe del Servicio.
Joaquín Mendoza.

MINISTERIO
OBI~AS Pl'BLTCASDE
RESOLUCION del Ser1)1cw ete Constrncci()7/ de la
Seuunda Jefatura Regiom<l de CarreterU8 por la
qúe se sef/ala jecho, pura el levantamtentu d.e las
a.etas 'orevias a la ocupación de las fincas que se
cilan afectadas por las obras d.e «Ensanrhe JI me·
jora del firme en la C, N. V J de Madrid a La Ca
runa. 1J. k, 456.000 al 467.500 tramo de Doneos a
Bect'TT('ch. térrrdno Tnunicipal de Los Noqales.

Habiend-o :,ido aprobado el proyecto de las obr~ de «Ensan~

elle y mejora del firme en la C. N. VI de Madrid a La Coruña.
p. k. 456,000 nI 4fi7,500, tramo de Doncos a Be('~rreá», término
municipal de LOS Nogales. y hallándose incluidas aquéllas ~n el
Programa de Inversiones públicas del pla.n de Desarrollo Eco
nómico y SociaL tales obras llevan implícita la declaración de
utilidad pública y la urgente ocupación de los terrenos necesa·
rios. con los efectos previstos en el artículo 5'2 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado b) del artículo 42 del Decreto 90211969.
de 9 de mayo.

Lo que se hace púlJ!ico en cumplilmemo de los mdícados pre
ceptos, significando a los propietarioo interesados incluidas en
la relación Que se aoompafla, que a partir de los ocho día.." con
tados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio. en el «Boletín Oficial del Estado», se procederá. pOl
el representante de la Administración. al levantamiento de las
actas previas a la ocupa.ción de las fincas qUe se relacionan.
para cuyo acto serán individualmente notificados.

OViedo, febrero de 1970.-El Ingeniero .Jete, Enrique Lafuen
te.-l.268-E.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas, todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguale3 ;" estén igualmente dis·
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio, todos aquellos
billetes cuya última cifra sea igual a la del Que obtenga el
premio primero.

De los premios de centenas. tenninaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados ¡os números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con lof' premios primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades pr~critas en Ia
Instrucción del Ramo. En la propia forma se harú después un
sorteo especial para adjudicar- cinco premios, de 500 pesetas
cada uno, entre las doncellas acogidas en los Establecimientos
de Beneficencia provincial a que se refiere el artículo 57 de hl
,,<igente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos, y tos concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, :) hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mísmo.

Verificado pI sorteo se expondrá al publico la lista de los
números que hayan obtenido premio, único documento por d
Que se efectuará el pago de premios.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Admi
nistración de Loterías cuando el jugadO!' presente al cobro los
billetes en localidad distinta de aquell~ en que esté establecida_
la Administración expendedora. o en la misma Administro~

ción. expendedora df'l billete cuando el jugador los presente
al cobm en la misma localidad en que radique dicha Adnü
nistración.

Madrid. 14 de marzo dC' 1970.-El .Jl"fe de! Servicio, Francisco
Hodrí'4uf'$ Cirugpda.
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1 de 2.000.000 ..
1 de 1.00U.OOO ..
1 de 500.000
2 de 150.000 ..

18 de 30.000 " .
1.800 de 5.000 , , .

2 aproximaciones de 50.000 pesf'tas cada una.
para 10..<; numeros anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero " .

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una.
para los númetos anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo , .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas ('..ada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .....

99 premios de 5.000 pesetas cada uno. para los
99 níuneros restantf'S de la centena del pre-
mio primero , .

99 premios de 5.000 peseta." cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno. para 10:'\
99 números restantes de la centfna de! pre-
mio tercero ...

599 premios de 5.000 pesetas cada uno. para 1m:;
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que lus del
que obteng'a el premio primero .

::1.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea. igual a la del
qlle obtenga el premio primero

Prpnl10s de
(,üda. S€l'jp


